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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento.

20963 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 304.017, promovido por don 
José María Jorba Puigsubira, contra resolución de 
este Ministerio de 6 de noviembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.017, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Ma
ría Jorba Puigsubira, contra resolución de este Ministerio de 
6 de noviembre de 1969, se ha dictado con fecha 10 de diciem
bre de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número trescientos cuatro mil die
cisiete, interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Me
rino, en nombre y representación de don José María Jorba 
Puigsubira, contra resolución del Ministerio de Industria de seis 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, la declara
mos ajustada a derecho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario dé este Departamento.

20964 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.323, promovido por Mi
cheline Stephan Boterdael, contra resolución de este 
Ministerio de 9 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.323, interpuesto ante el Tribunal Supremo, por Micheline 
Stephan Boterdael, contra resolución de este Ministerio de 9 de 
julio de 1968, se ha dictado con fecha 28 de febrero de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de doña Micheline Stephan Boter
dael, contra la resolución del Ministerio de Industria —Registro 
de la Propiedad Industrial— de nueve de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, por la que se concedió el registro de la marca 
cuatrocientos ochenta y dos mil trescientos treinta y nueve 
"Witsui", y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición deducido contra el anterior acuerdo; debemos decla
rar y declaramos anuladas y sin efecto, por no conformes a 
derecho, las referidas resoluciones recurridas, así como el re
gistro que las mismas concedieron; sin expresa imposición de 
costas. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

20965 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.076 promovido por 
«Gruppo Finanziarío Tessile, S. A. E.», contra re
solución de este Ministerio de 2 de enero de 1939.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.076, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Gruppo Fi
nanziario Tessile, S. A. E.», contra resolución de este Ministe
rio de 2 de enero de 1969, se ha dictado con fecha 14 de no
viembre de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de "Gruppo Finanziario Tessile, Socie
dad Anónima Española”, contra la resolución del Ministerio 
de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de dos de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, que denegó el regis
tro de la marca quinientos tres mil quinientos cincuenta y uno 
"No Spot:Garantizia antimacchia” y diseño; y contra la desesti
mación del recurso de reposición, promovido contra el anterior 
acuerdo; debemos declarar y declaramos anuladas y sin efecto, 
las citadas resoluciones recurridas, y en su lugar que procede 
la concesión y registro de la marca antes mencionada, sin ex
presa imposición de costas.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento.

20966 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.335, promovido por «Per
fumería Gal, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 20 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.335, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Perfumería 
Gal, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 20 de sep
tiembre de 1967, se ha dictado con fecha 14 de febrero de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por "Per
fumería Gal, S. A.", contra el Ministerio de Industria, impug
nando el acuerdo del Registró de la Propiedad Industrial de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y siete 
por la que se concedió protección a la marca internacional nu
mero doscientos setenta mil dos "Fosgal”, cuyo acuerdo confir
mamos por estar ajustado a derecho, sin hacer especial condena 
de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en él "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y, 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1959, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20967 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.332, promovido por «Kas, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 15 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
303.332, interpuesta ante el Tribunal Supremo por «Kas, S. A.»,



contra resolución de este Ministerio de 15 de abril de 1968, se 
ha dictado con fecha 14 de febrero de 1976 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de la Entidad ”Kas, S. A.” (KASSA), impugnan
do el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho por el que se con
cedió la marca número quinientos quince mil cuatrocientos cin
cuenta y seis "Stuka”, para distinguir toda clase de bebidas 
refrescantes y efervescentes en cualquier forma de presenta
ción, así como el desestimatorio tácito' de la reposición in
terpuesta contra el anterior, cuyos acuerdos confirmamos por 
estar ajustados a derecho; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20968 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 304.011, promovido por «La
boratorio y Comercial Hermes, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 3 de octubre 
de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.011, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorio 
y Comercial Hermes, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 3 de octubre de 1967, se ha dictado con fecha 16 de' 
diciembre de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo promovido por el Letrado en ejercicio don Alejandro Va- 
llejo Merino, en nombre de "Laboratorio y Comercial Her
mes, S. A.”, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de tres de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 
debemos anular y anulamos el expresado acto administrativo, 
por no ser conforme a derecho, en cuanto denegó la inscrip
ción de la marca ”C-6-Hermes", y en su lugar, declaramos que 
debe concederse la inscripción de dicha marca número cuatro
cientos setenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho; sin 
hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en él "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de éste Departamento.

20969 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.124, promovido por don 
José Luis Araquistáin Sabín, contra, resolución de 
este Ministerio de 21 de septiembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.124, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Luis 
Araquistáin Sabín, contra resolución de este Ministerio de 21 de 
septiembre de 1968, se ha dictado con fecha 23 de febrero de 
1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Javier del Valle Sánchez, 
en nombre y representación de don José Luis Araquistáin Sabin, 
debemos anular y anulamos, por no ser conformes a derecho.

la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho y la 
tácita desestimatoria por silencio administrativo del recurso de 
reposición promovido contra la primera, que acordaron la ins
cripción registral del modelo industrial número cincuenta y 
cinco mil novecientos cuarenta y nueve; en su lugar declara
mos la improcedencia de la referida inscripción y no hacemos 
expresa imposición de las costas causadas en el presente re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20970 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.117, promovido por 
«C. F. Boehringer & Soehne Gesellschaft, M.B.H.», 
contra resoluciones de este Ministerio de 10 de 
diciembre de 1966 y 18 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.117, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. F. Boehrin- 
ger & Soehne Gesellschaft, M. B. H.», contra resoluciones de 
este Ministerio de 10 de diciembre de 1966 y 18 de junio de 
1968, se ha dictado con fecha 25 de noviembre de 1975 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo número trescientos tres mil ciento 
diecisiete/mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto por el 
Letrado del Colegio de Madrid don Nicolás Alcalá del Olmo 
Gómez, en nombre y representación de ”C. F. Boehringer & Soeh
ne Gesellschaft, M. B. H.”, contra resoluciones registrales de 
diez de diciembre de mil novecientos sesenta y seis y dieciocho 
de junio de mil novecientos sesenta y ocho, las cuales revoca
mos por esta sentencia, al no estar ajustadas a derecho; sin 
hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20971 ORDEN de 16 de septiembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 953/73, promo
vido por «Chesebrough Pond’s Inc..» contra resolu
ciones de este Ministerio de 21 de abril de 1971 
y 13 de abril de 1972.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
953/73, interpuesto por «Chesebrough Pond’s Inc.», contra Resolu
ciones de este Ministerio de 21 de abril de 1971 y 13 de abril 
de 1972, se ha dictado con fecha 10 de julio de 1974, por la Au
diencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Chesebrough Pond’s Inc.”, debemos decla
rar y declaramos contrarios al ordenamiento jurídico los acuer
dos dictados por el Registro de la Propiedad Industrial con fecha 
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y uno y trece de 
abril de mil novecientos setenta y dos, el primero de ellos dene
gatorio de la marca que luego se dirá, y el segundo desestima- 
torio del recurso de reposición interpuesto contra el anterior; de-


